
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA
Demandante UPP MARKETING COLOMBIA S.A.S., 

NIT 901143440-1
Demandado: CREACIONES AMATISS S.A. 

NIT 900024397-7
Radicado 05001-40-03-014-2021-00477-00
Asunto INADMITE
AUTO 1244

Se inadmite la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so

pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P y Decreto

806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos:

PRIMERO: Deberá la parte aclarar el hecho 1 y 2 en relación con la recepción de las

facturas  por  parte  del  demandado,  y  a  los  valores  de  las  facturas  pues  no  es

coherente  con  las  sumas  de  dinero  indicadas  en  la  pretensión.  En  ese  sentido,

deberá aclarar las sumas de dinero adeudadas, abonos, si fuera del caso.

SEGUNDO: Deberá la parte aportar el archivo XLM, como prueba de la remisión de

todas las facturas electrónicas.

TERCERO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento

a los requisitos enlistados.

NOTIFÍQUESE,
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